


    Cada persona tendrá el derecho a elegir el sistema de salud al que desee 
acogerse, sea éste estatal o privado; 
 

Asimismo, el artículo 19 numeral 6 y 10, consagran dos principios 
fundamentales tales como: la libertad de conciencia y el derecho y el deber de 
los padres a ejercer una crianza conforme a sus propios criterios. 

De igual manera, en el año 2005 se dictó el decreto N 42 que reglamento el 
ejercicio de las prácticas médicas alternativas, como profesiones auxiliares de 
salud y de las condiciones de los recintos en que estas se realizan. A partir de ese 
reglamento marco, se evaluó y reconoció a la naturopatía (decreto N° 5 del año 
2013) como profesiones auxiliares de salud. Es decir, señor Magistrado, nuestra 
constitución reconoce el derecho a todos los ciudadanos a elegir el sistema de 
salud de nuestra libre elección, a hacer uso de nuestra libertad de conciencia así 
como a criar nuestros hijos conforme a nuestros propios criterios. Asimismo,  
la naturopatía goza de plena legalidad en nuestro territorio, por tanto, queda 
demostrado que la decisión de no vacunar a nuestra hija está amparada por 
nuestro ordenamiento jurídico. 

Por último, su señoría habiendo dejado por sentado que la decisión de mi 
pareja y la mía para no colocarle las citadas vacunas a nuestra hija, están 
debidamente fundamentadas en derecho y a su vez con un criterio meramente 
científico y acompañados por un profesional de la salud, reconociendo a vez que 
no somos reacios a los tratamientos tradicionales de salud sino que tan solo nos 
desmarcamos de las vacunas por no considerarles suficientemente fiables y que a 
su vez las mismas pueden ser suplidas mediante la medicina natural, es que le 
ruego a su  ILUSTRÍSIMA, rechazar el presente recurso de protección por estar 
fundamentado sobre falsedades ya que mi pequeña hija se encuentra en un 
excelente estado de salud, bajo la vigilancia técnica del  y al resguardo 
de sus padres. 

 
 
 

POR TANTO; SOLICITO A S.S. ILTMA. 

Rechazar el presente recurso de protección. 




